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Adjunto se reproduce el informe semestral presentado por el Perú, correspondiente al período
comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 2000.
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Parte informante:  PERÚ
INFORMES SEMESTRALES SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING

Correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio y 31 de diciembre de 2000

MEDIDAS DEFINITIVAS NO SE APLICAN MEDIDAS DEFINITIVAS

País o territorio
aduanero Producto Iniciación

Determina-
ciones/

medidas
provisionales

Derecho
definitivo

Compromisos
relativos a los

precios

No existe
dumping

No existe
daño

Desisti-
miento

Otra
causa

Volumen del
comercio

Importaciones
objeto de
dumping

expresadas en
% del consumo

interno

% del volumen
del comercio

(del país
exportador)
objeto de

investigación

Base para
la determi-

nación

Fecha Fecha,
margen de
dumping

Fecha,
margen de
dumping

Fecha,
margen de
dumping

Fecha Fecha Fecha Fecha

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

Brasil Medidores de
agua

24.7.99 30.1.00

9,31%*

13.8.00 1999

171.000 unidades

1999

91,8%

n.d. CV

México** 1. Jarabe de
glucosa
2. Almidón de
maíz

8.7.99 10.9.00

G:  3,32%
AM:  9,51%

1998

1.  976,85 tm
2.  2.403,27 tm

n.d. n.d.

1.    HM
2.    HM

Chile Bolas de acero
fundidas para la
molienda de
minerales
metálicos

18.2.00 10.11.00

2,5" = 21,55%
3,5" = 18,66%
4" = 24,65%

Otros = 20,01%

1999

4.023 tm

8,7% n.d. HM

* El 2 de junio de 2000 se dejaron sin efecto los derechos antidumping provisionales a partir del 31 de mayo de 2000.

** Procedimiento de revisión.

Clave de las bases para la determinación:

HM - precio en el mercado interno OPT - precios cobrados por otro productor de un tercer país
 TM - precio en el mercado de un tercer país OCT - precios de otro productor de un tercer país

CV - valor reconstruido O - otra base (especifíquese)
SP - precios cobrados por el mismo productor LDC - trato teniendo en cuenta el artículo 13 del Acuerdo y las decisiones del Comité, documento ADP/2
OP - precio cobrado por otro productor (igualmente en la columna 3, cuando sea procedente)
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MEDIDAS ANTIDUMPING EN VIGOR

DERECHOS DEFINITIVOS VIGENTES
(al 31 de diciembre de 2000)

País/Territorio aduanero Producto Fecha de la imposición
Chile Etiquetas tejidas 23.4.97
China, República Popular de Diversos tejidos 2.8.95
China, República Popular de Medidores de agua 24.11.95
China, República Popular de Calzado 16.3.97
China, República Popular de Calzado 31.1.00
China, República Popular de Medidores eléctricos 20.2.99
China, República Popular de Tablas "bodyboard" de correr olas 25.6.00
China, República Popular de Tablas "bodyboard" de recreo 25.6.00
China, República Popular de Tablas "kickboard" para piscinas 25.6.00
Taiwán Tablas "bodyboard" de correr olas 25.6.00
México Almidón de maíz 21.12.96/10.9.001

México Jarabe de glucosa 21.12.96/10.9.002

Rusia Aceros laminados en caliente y en frío 7.12.99
Ucrania Aceros laminados en caliente y en frío 7.12.99

1,2  Fecha de modificación de derechos antidumping.

REVOCACIÓN DE MEDIDAS ANTIDUMPING
(al 31 de diciembre de 2000)

País/Territorio aduanero Producto Fecha de la revocación
Brasil* Carburo de calcio 13.12.98

*  Revocado por la Segunda Instancia Administrativa.

__________


